
Resumen: La Práctica Docente (Prado) es la unidad 
curricular que, en los cursos de licenciatura en Uruguay, 
se encarga de permitir el contacto entre las teorías 
educativas y la práctica en las escuelas y liceos para 
los estudiantes en formación. Este ensayo pretende 
presentar cuestiones de contexto propias de la Prado, 
más concretamente en el ámbito de la Educación Física. 
Se revisaron las leyes del país para analizar cómo surgió 
el marco legal para el establecimiento de esta unidad 
curricular. Al mismo tiempo, se realizó una revisión 
bibliográfica que buscaba contextualizar la asignatura 
en el contexto de la Educación Física, así como identificar 
las voces de profesores y alumnos en el desarrollo de la 
misma. Se concluye que al mismo tiempo que los cambios 
legales y las nuevas concepciones de la enseñanza 
intentan dar un nuevo carácter a la asignatura, ésta 
sigue atada a una práctica con raíces que desconectan la 
teoría y la práctica, señalando el importante papel de la 
reflexión en el desarrollo de las prácticas docentes.
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Abstract: The Supervised Teaching Practice (Prado) is 
the course unit that, in the Uruguayan’s graduation 
career, is responsible for enabling contact between 
educational theories and school practice for students in 
formation. This essay aims to present contextual issues 
about Prado, more specifically in the field of Physical 
Education. At first, we reviewed The Uruguayan laws to 
analyze the legal framework for the establishment of this 
curricular unit. At the same time, we did a bibliographic 
review to contextualize the Prado in the context of 
Physical Education, as well as to identify the voices of 
teachers and students in the development of this subject. 
In conclusion, at the same time that legal changes and 
new conceptions of teaching attempt to establish a new 
character to the subject, this course unit is still related to 
practice with roots that disconnect theory and practice, 
pointing out the important role of reflection in the 
development of teaching practices.
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Antecedentes
La formación de un profesor de Educación Física (EF) comprende desde la formación 

superior - momento en que ocurren las primeras experiencias con la enseñanza en la univer-
sidad - hasta el desarrollo de las prácti cas docentes supervisadas, que se discuti rán en este 
ensayo. Ni todas las experiencias docentes se relacionan a la enseñanza, diferente al escenario 
que implica la unidad curricular de prácti ca docente, organizada para este fi n específi co. Las 
prácti cas docentes pueden entenderse como un espacio privilegiado de arti culación entre las 
teorías educati vas y la prácti ca del profesorado (IZA, SOUZA NETO, 2015).

En Uruguay, la unidad didácti ca Prácti ca Docente1 (Prado I y II) es una denominación 
presentada en el ar� culo 50 del Sistema Único Nacional de Formación Docente (URUGUAY, 
2008) para designar el vínculo que se establece entre el componente teórico y el prácti co de las 
carreras de profesorado en todas sus especialidades. Este es también el ar� culo que regula las 
prácti cas docentes en la licenciatura en EF. El Sistema Único Nacional de Formación Docente 
establece que las universidades deben desarrollar:

La docencia y la investi gación arti culadas en el ámbito 
de las prácti cas profesionales, de tal manera que la 
formación pedagógico-didácti ca se logre a través de una 
lectura cuesti onante de la realidad educati va en la que le 
corresponderá actuar. (URUGUAY, 2008, p. 17).

En Uruguay ya se han elaborado algunos estudios sobre este tema, haciendo hincapié 
en el papel del profesor supervisor o en la comprensión de la prácti ca docente por parte de 
los estudiantes. Sin embargo, debido al avance de la legislación, de las reformas curriculares 
y de otros estudios propuestos, enfati zamos la necesidad de desarrollar nuevos estudios que 
cubran un panorama más amplio sobre la formación docente en el país. Por lo tanto, el objeti -
vo central de este ensayo2 es presentar cuesti ones contextuales específi cas de la prácti ca do-
cente curricular en la licenciatura en EF en Uruguay, contribuyendo con refl exiones parti culares 
sobre este tema.

El ensayo propuesto pretende refl exionar acerca de los cambios cualitati vos ocurridos 
en relación a la Prácti ca Docente en Uruguay, y se caracteriza por su naturaleza interpretati va, 
a parti r del análisis, comparaciones y discusiones referidas a la bibliogra� a que contempla la 
problemáti ca en cuesti ón. Revisando las teorías y la legislación encontradas, el intento es iden-
ti fi car los factores que contribuyen a la aparición de determinados fenómenos.

Para el desarrollo de esta temáti ca, uti lizamos como fuentes las legislaciones vigentes 
en el país, así como otras investi gaciones ya realizadas sobre la Prado de forma más generaliza-
da en la formación de profesores en Uruguay y/o sobre la Prado en el curso de EF. 

El análisis de la legislación es importante para saber cómo se han transformado las prác-
ti cas supervisadas a lo largo del ti empo en el país. Rodrigues (2013), al analizar el contexto 
brasileño, notó que las leyes que demarcaron la prácti ca docente en Brasil coincidieron con 
las nuevas políti cas gubernamentales y también con las nuevas relaciones que buscaban esta-
blecerse entre la universidad y la escuela, desti nadas a mejorar la formación de los docentes. 
En Uruguay, este escenario se presentó en un contexto muy específi co, que merece ser mejor 
investi gado, sobre todo si consideramos que la formación de los docentes no siempre ha sido 
responsabilidad de la universidad.

Sin embargo, la formación del profesorado no está consti tuida sólo por lo que propone 
la ley. Para Tardif (2002) el conocimiento de los profesores es a la vez social e individual, y está 
implicado en una serie de cuestiones. Por lo tanto, este conocimiento docente no nace con lo 
que se hace en la universidad, ni se rige estrictamente por la forma en que la legislación prevé 

1  En la licenciatura en educación � sica, la unidad curricular Prácti ca Docente formó parte del plan de estudios 
2004 hasta el año de 2016. En el Plan elaborado en 2017, actualmente en vigor, la Prácti ca Docente tuvo su 
nomenclatura cambiada a Prácti ca Profesional - Sistema Educati vo (PraPro). Sin embargo, en consonancia con la 
mayor canti dad de investi gaciones estudiadas, optamos por uti lizar la nomenclatura Prado al referirnos a ambas.
2  Sobre el formato elegido, vea más en Larrosa (2003) y Gil (2008).
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el desarrollo de la prácti ca docente. Por esto, en este ensayo buscamos dar voz a otros actores 
involucrados en la prácti ca docente en el país.

Para un análisis más amplio de la Prado en Uruguay, realizamos una revisión bibliográfi -
ca de las producciones que tratan del tema en el país. Aunque su volumen es menor en compa-
ración con la literatura internacional, se han encontrado publicaciones que emplean diferentes 
puntos de vista. Varias investi gaciones se han basado en el análisis del punto de vista de los 
adscriptores3, otras, en el punto de vista de los profesores universitarios, o en el punto de vista 
de los estudiantes en relación a la importancia de la Prado en su formación profesional. Dicho 
esto, es interesante conocer a todos los protagonistas de las prácti cas docentes para saber sus 
opiniones, sus miedos y cómo se ha visto este periodo en la formación del profesorado.

Por lo tanto, el ensayo se divide en dos momentos. El primero ofrece una revisión más 
amplia de la Prado en Uruguay, refl exionando sobre el establecimiento de la asignatura y las 
principales investi gaciones ya realizadas en este campo. El segundo, nos fi jamos más específi -
camente en la EF y en cómo se desarrolla la Prado en esta área específi ca de la educación. En 
otras palabras, al retomar una literatura cien� fi ca ya producida en el país y analizada de for-
ma interrelacionada, fue posible establecer un amplio panorama de lo que ha sido la prácti ca 
docente en el país, organizando estas refl exiones sobre el tema a modo de consideraciones 
dispuestas al fi nal de este ensayo.

La prácti ca docente en los cursos de formación del profesorado en 
uruguay

En 1985 comenzaba a producirse un cambio en Uruguay: el fi n de la dictadura militar, 
que instauró diversas transformaciones sociales, entre ellas las vinculadas a las cuesti ones edu-
cati vas. Según Barcellos, Leite y Monteiro (2016), el periodo dictatorial en el país desbancó 
décadas de construcción de un sistema educati vo que ya se guiaba por principios como la 
laicidad, la autonomía, la gratuidad y la obligatoriedad. Así, a parti r de ese momento se puso 
en marcha una reconstrucción del sistema educati vo del país, con nuevas ideas y nuevas con-
cepciones de la enseñanza. Uno de los principales logros de esa época fue el establecimiento 
de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) que, entre otras tareas, elabora y 
desarrolla las políti cas educati vas del país, garanti za la educación en los diferentes niveles y 
modalidades educati vas y asegura el cumplimiento de los principios y orientaciones generales 
de la educación (URUGUAY, 2008).

Aunque la formación del profesorado se viene desarrollando en el país desde los años 
1950, solo en 1977 se creó el primer curso de formación del profesorado a nivel universitario4, 
lo que trajo consigo diversas transformaciones en la forma de comprender la profesión (PERE-
RA, BERTONI, CONTERA, 2005).  

Uno de los elementos que cobró notoriedad en los planes educati vos del país fue la for-
mación del profesorado. En 2005 asumió una nueva Administración en la educación, que cam-
bió fundamentalmente las cuesti ones relacionadas a la Formación de Profesores (URUGUAY, 
2008). Desde 2008, el Sistema Nacional Único de Formación Docente establece el núcleo de 
conocimientos profesionales que deben desarrollarse en los cursos que forman a los docentes 
del país. Entre estos núcleos se encuentran el de la didácti ca, el de la prácti ca docente y un 
núcleo profesional común. En este contexto, se establecieron varios marcos normati vos y cur-
riculares para el desarrollo de las prácti cas docentes en la educación del país.

Según Mancebo y Vaillant (2000), uno de los principales puntos de parti da para la crea-
ción de políti cas de formación del profesorado fue el intento de disminuir las dicotomías entre 
un modelo de enseñanza “ideal” y el desempeño real en la clase. La pregunta que Mancebo 
y Vaillant (2000, p. 67) establecen como central respecto al papel de la Prado en Uruguay 
es: “¿Cómo lograr que los programas de formación inicial y permanente no queden en mera 

3  El adscriptor corresponde al profesor encargado de la supervisión de los estudiantes en la escuela.
4 Este curso se estableció en la Universidad de la República, que hasta 2012 fue la única universidad pública del 
país, agente privilegiado de las políti cas de educación superior nacionales. Paralelamente, existe un conjunto de 
universidades privadas reguladas por el Ministerio de Educación. Además, la enseñanza pública cuenta con la 
Universidad Tecnológica (UTEC) y Universidad del Trabajo del Uruguay (UTU).
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retórica e incidan efectivamente en lo que ocurre en el aula y lo que aprenden los alumnos de 
los centros educativos?”

De acuerdo con Davini (2015), la prácti ca en la formación docente ha tenido diferentes 
concepciones a lo largo del ti empo en Uruguay, así como en otras partes del mundo. Inicial-
mente, exis� a la noción clásica de una disciplina que pretendía enseñar a los estudiantes a 
aplicar conocimientos, técnicas y métodos para la enseñanza. Con el ti empo, un concepto de 
prácti ca refl exiva ha tomado el relevo de las prácti cas formati vas, fomentado por la entrada de 
las disciplinas de formación del profesorado en la universidad (PERERA, BERTONI, CONTERA, 
2005). 

Sin embargo, autores como Umpiérrez Oroño y Cabrera (2020) afi rman que aún con 
las diversas reformas y renovaciones curriculares que ha sufrido la formación docente en los 
últi mos ti empos, no se han dado respuestas efecti vas a las necesidades de la comunidad. A 
raíz de esto, las nuevas perspecti vas educati vas buscan actualizar y otorgar otro carácter a este 
momento de la formación. Los parámetros de la enseñanza en Uruguay presentados por la 
Administración Nacional de Educación Pública (URUGUAY, 2008, p.5, destacados en el original) 
en su perspecti va legislati va están de acuerdo con esta nueva idea de la educación. Según sus 
directrices, los profesores deben estar preparados para abordar cuatro aspectos diferentes de 
la enseñanza:

Saber qué enseñar (el conocimiento disciplinar específi co); 
saber cómo enseñar (conocimientos teórico-prácti cos de 
Pedagogía y Didácti ca); saber a quiénes se enseña, la realidad 
de los y las estudiantes en el nivel en que se encuentren, en 
el marco de su insti tución y de su comunidad y, fi nalmente, 
saber para qué se enseña, es decir saber cuál es el proyecto 
de persona y ciudadano/a que la sociedad espera y que la 
educación debe ayudar a desarrollar.

Las concepciones actuales de la ANEP corroboran los estudios de Tardiff  (2002), con su 
teoría de que el conocimiento docente es un conocimiento plural, que proviene de las insti tu-
ciones de formación, de los conocimientos adquiridos durante la formación profesional, pero 
que también ocurre en la prácti ca coti diana. Según el autor, el aprendizaje de la enseñanza 
se basa en el conocimiento prácti co, más allá de todas las teorías educati vas que se ponen a 
disposición durante la formación de los estudiantes.

En general, es posible afi rmar que la profesión docente ti ene una complejidad de cues-
ti ones involucradas en su ejercicio, como, por ejemplo, saber qué enseñar, saber cómo en-
señar, saber para qué se enseña o cuándo enseñar algo. Estas cuesti ones están relacionadas a 
refl exiones que parten desde los conocimientos específi cos, incluyendo conocimientos teóri-
cos y prácti cos de didácti ca, añadidos a la realidad de los estudiantes y de la comunidad y de 
los proyectos desarrollados en el marco de la educación.

Esta complejidad no siempre se valora en el ámbito de la legislación ni en el de la prácti -
ca universitaria. En la academia se ti ende a valorar una discusión más centrada en las construc-
ciones teóricas de la prácti ca pedagógica del profesor, aunque Perrenoud (2001) afi rma que 
los profesores, en su prácti ca docente, ti enen una acción pragmáti ca, resolviendo problemas y 
actuando de forma más concreta en la vida escolar coti diana. Para el autor, la construcción de 
las competencias profesionales pasa por la prácti ca, por la creación y formación de planifi ca-
ciones que implican refl exividad y capacidad de autorregulación de la propia prácti ca docente.

Sin embargo, en el caso uruguayo, Perera, Bertoni y Contera (2005) afi rman que el asun-
to se maneja de manera diferente, casi enteramente a base de “prueba y error”. Los autores 
aseveran que predominaba, y aún predomina, la idea de que los elementos didácti cos y peda-
gógicos eran contenidos casi innecesarios en la formación del profesorado; por el contrario, la 
idoneidad del profesor y los conocimientos específi cos de cada asignatura fueron sufi cientes 
para que los alumnos estuvieran dispuestos a emprender la carrera del profesorado.

 Teniendo en cuenta todos estos aspectos, la Prado debe asumir un compromiso en la 
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formación de los profesores, a la vez que asegura el cumplimiento de las leyes y proporciona a 
los alumnos las experiencias necesarias para su formación profesional (PEREIRA et. al. 2018). 
Según el actual plan de formación del profesorado, la prácti ca es un “espacio privilegiado de 
aprendizaje” (URUGUAY, 2007, p.4), y debe consisti r en un marco referencial que incluya tanto 
una base de conocimientos teóricos como prácti cos, para generar docentes que tengan el per-
fi l deseado (CABRERA, 2018).

Para cumplir estos objeti vos y promover una formación más amplia, la Prado se divide 
en disti ntos momentos de formación. En estas acti vidades, se integran tres individuos impor-
tantes: el docente de la unidad curricular, el estudiante y el profesor o profesora adscriptor/a. 
La composición y el trabajo conjunto de este trío está ubicada cómo un gran desa� o de la 
Prado.

Algunas investi gaciones tratan de indagar el papel del profesor adscriptor en el proceso 
de realización de la Prado. Según la Inspección Departamental de Educación Inicial y Primaria, 
un profesor puede solicitar la posición de profesor adscriptor cuando cumpla los siguientes re-
quisitos: a) Ser docente efecti vo (el ti tular del cargo); b) Registrar como mínimo el 2° grado del 
escalafón docente; c) Alcanzar una califi cación mínima en el cargo. Todavía está la necesidad 
de realización del curso de adscriptores ofrecidos por la ANEP y ocupar un turno en la escuela 
o liceo5 que sea compati ble con las acti vidades de la Prado (URUGUAY, 2018).

En general, obtener un o una profesor/a adscriptora/a que reúna las condiciones nece-
sarias (estar habilitado/a y tener ganas de acompañar la formación de los estudiantes a lo largo 
de un año), especialmente en el interior del país, no es un proceso sencillo (CABRERA, 2018). 

Refl exionemos sobre la complejidad de la Prado y sus implicaciones para la formación 
del profesorado: ¿Cuál es la perspecti va de los profesores y profesoras adscriptores de la prác-
ti ca docente en la formación inicial de profesores? 

Esta pregunta fue la guía de la investi gación hecha por Cabrera (2018). Dicha investi ga-
ción tuvo como objeti vo central comprender la relación de la Prado desde la perspecti va de los 
profesores adscriptores, sobre todo en el interior del país. Un 65% de los investi gados señalan 
que aceptan el rol de adscriptor debido a que la tarea supone un crecimiento profesional. Por 
otra parte, el 54% respondió que lo hace como una especie de favor a los estudiantes. 

En conti nuidad con la exposición anterior, Cabrera (2018, p. 63) explica que: “en el ám-
bito de la prácti ca docente, el profesorado adscriptor percibe que los y las estudiantes practi -
cantes aprenden a enseñar, a quién y para qué, antes de saber qué enseñar, o al menos hacen 
esto últi mo en forma paralela.” Para la autora, hay un desfasaje entre la formación disciplinar 
y la prácti ca docente en las universidades.

Una parti cularidad del caso uruguayo es el hecho de que los profesores reciben un mon-
to complementario por realizar esta tarea, a diferencia de lo que ocurre en otros países, donde 
notoriamente conocido es el caso brasileño. En 2015, el monto de la compensación fue de 
$2015,96 por 8 o menos horas y $2520,22 por 9 o más horas (URUGUAY, 2015). En todo el 
territorio nacional había, hasta este mismo año, 143 escuelas y liceos habilitados para recibir a 
los estudiantes y un total de 1396 maestros adscriptores.

Sin embargo, en la investi gación realizada por Cabrera (2018), se encontró que la mayo-
ría de los profesores y profesoras (81%) llevaban a cabo la tarea de adscriptor sin tener nin-
guna formación específi ca para esto. Según la autora, el hecho es problemáti co una vez que 
la mayoría de los profesores perciben que los estudiantes sólo observan las clases, sin una 
parti cipación más acti va. En estos casos se supone la reproducción de modelos de enseñanza, 
incorporados de forma acríti ca por los estudiantes. En otras palabras, no consti tuye una expe-
riencia formati va para los estudiantes o para los profesores adscriptores.

Espino (2020) señala que el papel de los docentes adscriptores no sólo se centra en la 
formación de los niños y niñas de educación primaria, sino que también en la formación conti -
nuada de los estudiantes de la Universidad. Su prácti ca debe permiti r a los estudiantes adquirir 
un aprendizaje relevante y desarrollar, más tarde, su propia prácti ca profesional. Para lograrlo, 

5  La educación inicial es obligatoria a parti r de los cuatro años de edad. La educación primaria ocurre en las 
escuelas y comprende seis grados, también de carácter obligatorio. La enseñanza media se imparte en liceos o 
escuelas técnicas, otros 6 años, cumpliéndose así los 14 años de escolaridad obligatoria en el país (URUGUAY, 2009)
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deben considerar que su refl exión sobre la prácti ca promueve la refl exión de los propios es-
tudiantes, que ti enen en sus clases la posibilidad de poner en prácti ca las acciones que están 
analizando en las clases universitarias.

Teniendo en cuenta la complejidad de esta función, la autora trató de elaborar en su 
investi gación una sistemati zación del trabajo de formación ofrecido a los profesores adscrip-
tores. En esta formación se abordan las necesidades de los profesores y, al mismo ti empo, se 
presentan las parti cularidades contextuales y situacionales de este trabajo. De acuerdo a Espi-
no (2020), considerar el desarrollo profesional de los docentes implica pensar en la calidad de 
la enseñanza y de los aprendizajes de los estudiantes.

En síntesis, este ítem ha buscado presentar más ampliamente el escenario de la Prado
en Uruguay, su establecimiento, sus debates ideológicos y cómo se confi gura su acción en la 
prácti ca, especialmente desde el punto de vista del docente adscriptor. Corresponde ahora 
analizar cómo se produce la disciplina de la prácti ca docente parti cularmente en el caso de la
EF.

Análisis de la prácti ca docente en el insti tuto superior de educación 
� sica: interrogantes posibles

A seguir, analizaremos la prácti ca docente en el ISEF, principalmente lanzando preguntas 
que movilicen investi gaciones posteriores. En otras palabras, la idea central es identi fi car posi-
bilidades de investi gación basadas en cuesti ones ya planteadas en el ámbito cien� fi co.

Antes de presentar las cuesti ones específi camente vinculadas a la Prado, es interesante 
situar la carrera de EF en Uruguay ante los desarrollos universitarios de los últi mos decenios.

El Insti tuto Superior de Educación Física
 El curso de EF es ofrecido, actualmente, en cuatro centros universitarios públicos, nom-

brados Insti tuto Superior de Educación Física (ISEF). El campus de Montevideo se encuentra 
en la ciudad capital, con una concentración urbana de cerca de 1.380.000 habitantes6. Por 
otra parte, el campus de Paysandú está localizado en una ciudad al noroeste del país, que po-
see 90.000 habitantes aproximadamente. Las ciudades de Rivera en el norte del país poseen 
80.000 y Maldonado, que está más cerca de Montevideo, 145.000 aproximadamente. 

Es importante reiterar que los estudiantes que frecuentan el campus de Paysandú, Rive-
ra o Maldonado provienen de diferentes regiones del país, mientras que el campus de Monte-
video en general recibe estudiantes residentes en la propia ciudad o de regiones más cercanas 
a la misma. El ingreso a las carreras en el año de 2021, por ejemplo, se llevó a cabo mediante 
el mecanismo de sorteo para las sedes de Maldonado, Montevideo y Rivera (350, 800 y 150 
cupos o cuotas, respecti vamente), con un ingreso sin restricciones para el caso de Paysandú7. 
Esto signifi ca que todos los estudiantes que se inscribieron para estudiar en Paysandú tuvieron 
cupos y en las otras sedes, por sorteo, se estableció un orden de prelación de todos los pre-
-inscriptos para la distribución de los cupos disponibles. Ingresaron directo, sin parti cipar de 
la instancia del sorteo, los aspirantes que se inscribieron en los años 2019 y 2020 a la misma 
carrera, y todavía no habían salido sorteados. En estos casos los estudiantes volvieron a inscri-
birse y teniendo los cupos asegurados, como garan� a de que la universidad ofrece condiciones 
de acceso a la educación superior a toda la población.

Otro dato importante se refi ere a la políti ca de matriculación masiva de la Universidad 
de la República (UdelaR), que empezó durante el período 2005-2014 con los gobiernos frente-
amplistas de Tabaré Vázquez y Mujica. La insti tución se fortaleció y se amplió en mencionado 
período, incrementando el número de ingresos y egresos, tanto en grado como en los pos-
grados, en las carreras asentadas en la capital y también en el interior del país (BENTANCUR, 

6  Los datos presentados son esti maciones contabilizadas a parti r del Censo 2011 - Insti tuto Nacional de Estadísti ca 
(Disponible en: www.ine.gub.uy). En el año de 2021 empezaron las pruebas piloto para el próximo censo que se 
realizará en 2023, por lo que los uti lizamos aproximadamente en todos los datos numéricos.
7  En Paysandú, accedieron 193 estudiantes por ingreso libre en 2021. Información disponible en: htt ps://isef.
udelar.edu.uy/noti cias/inscripciones-a-todas-las-carreras-de-isef-2022/ (aceso en 08 mar. 2022)
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CLAVIJO, 2016). El aumento de matrícula estudianti l en ISEF no ha sido acompañado al incre-
mento acorde presupuestal (SARNI, PASTORINO, OROÑO, 2016). Para los autores, este aspecto 
es importante porque conlleva la necesidad de incorporar un número más grande de docentes 
orientadores para mantener la relación de dos a tres estudiantes por cada docente en la Prado.

La Prado en Educación Física
A este respecto, es importante conocer las tendencias generales de las políti cas univer-

sitarias, evaluando sus factores determinantes e impactos en la formación de los estudiantes. 
Por lo tanto, nos parece oportuno situar característi cas del sistema de educación superior na-
cional y de la UdelaR, en parti cular, dentro de dicho contexto.

En el año 2006 el ISEF ingresa a la estructura universitaria y deja de pertenecer al Minis-
terio de Educación y Cultura. Esto desencadenó un di� cil proceso de adaptación a las nuevas 
lógicas insti tucionales y también en las formas de enseñanza-aprendizaje (PASTORINO, 2015). 
Para la autora, en parti cular, el desa� o se enfocó en transformar una lógica de enseñanza im-
perante, trasladándose a un modelo universitario donde el conocimiento ti ene ínti ma relación 
con las tareas de extensión e investi gación. Esto implica, obviamente, que los docentes actua-
licen y revisen sus formatos didácti cos a la luz de esta nueva insti tucionalidad, un proceso que 
aún está en pleno desarrollo. Además, como dicho anteriormente, esto trajo como consecuen-
cia el aumento paulati no de matrículas de ingreso que todavía eran limitadas. Este aumento 
signifi cati vo en la matrícula de los estudiantes desa� a a una reconstrucción del formato actual 
de la universidad, incluyéndose en ese aspecto la prácti ca docente.

 En este contexto surge la idea de incluir la fi gura del tutor-orientador externo al ISEF. 
Los profesores del Consejo de Educación Inicial y Primaria y del Consejo de Enseñanza Secun-
daria pasaron a formar parte del equipo de la Prado, como un intento de reajustar acciones 
compati bles con la realidad (SARNI, PASTORINO, OROÑO, 2016). Según las autoras, esto gene-
ró la incorporación de docentes que no habían formado parte del ISEF y por consecuencia no 
habían parti cipado de los debates y transformaciones en el campo académico de la formación 
de profesores.

Previamente, los docentes orientadores tenían un número reducido de estudiantes (dos 
a tres) y su rol era hacer la orientación de la prácti ca.  Su función estaba centrada en la observa-
ción de las clases dadas por los estudiantes, acompañadas de refl exión y análisis de las mismas 
en otros espacios y ti empos de formación (PASTORINO, 2015).

En la actualidad, el plan de estudios de grado en todos los campus del ISEF se compone 
de cuatro años. El currículo de la disciplina Prácti ca Docente I (Prado I) es común en los cuatro 
insti tutos que ofertan la licenciatura. Para intentar organizar los temas comunes a las discipli-
nas de los disti ntos campus, los profesores se reúnen para organizar el programa de la asigna-
tura, existi endo un espacio de coordinación en conjunto entre los docentes ti tulares. Además 
de los docentes de la universidad, parti cipan de las instancias de formación los docentes ads-
criptores y, obviamente, los estudiantes. Por lo tanto, las prácti cas docentes 

operan como un espacio de transición en el que el estudiante 
rati fi ca, renueva o revoca una serie de acuerdos sobre los 
rasgos que caracterizan al ‘ser’ y al ‘deber ser’ profesional. 
El pasaje por la experiencia de prácti ca ‘marca’ y en algún 
senti do ‘inaugura’ la trayectoria profesional de cada sujeto 
(ANDREOZZI, 1996, p. 21)

La Prado 1, en el ISEF, se defi ne como una prácti ca profesional de formación (PASTORI-
NO, 2015). Este concepto diferencia la Prado 1 del resto de las asignaturas que componen el 
plan de estudios de la carrera por sus característi cas organizati vas y pedagógicas parti culares. 
Según Pastorino (2015), los espacios se construyen como escenarios de aprendizaje relevan-
tes para la adquisición de competencias profesionales específi cas del área de la EF. Andreozzi 
(1996) explica que las prácti cas ahí desarrolladas aportan a los estudiantes saberes diversos e 
infl uyen en los modos de operar los pensamientos prácti cos. Es decir, la autora describe es-
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tos pensamientos prácti cos cómo “repertorio de categorías conceptuales y construcciones de 
senti do socialmente elaboradas y comparti das que, una vez incorporadas [...] intervienen en el 
modo de hacer y representar social” (ANDREOZZI, 1996, p.21).

Cabe mencionar también que la Prado 1 está ubicada en el tercer nivel del Plan de Estu-
dios de la Licenciatura en EF, siendo esta la primera experiencia de prácti ca de formación para 
los estudiantes. Otro dato interesante es que, como el propio nombre indica, son la escuela o 
los liceos, las insti tuciones objeto de las acciones (INSTITUTO…, 2017).

Discrepancias relacionadas a la parti cipación de los tres personajes comienzan a surgir 
porque sólo dos de ellos - profesores universitarios y estudiantes - estarían presentes donde 
se desarrolla el “espacio de teoría”. En este espacio los docentes abordan los contenidos per-
ti nentes a la Prado 1, refl exionando sobre todo en los ejes de la didácti ca. Esto puede generar 
un espacio de formación totalmente diferente al que los estudiantes encuentran en la escuela. 
Una vez más, se destaca la importancia de las políti cas de formación conti nua de los profesores 
adscriptores, así como una relación más estrecha con la universidad y los docentes. 

Los investi gadores Silva Piovani et al (2012) evaluaron, en complementariedad, la pers-
pecti va de los estudiantes de EF en lo que respecta a la prácti ca docente. Los estudiantes ex-
ponen no poder dedicar el ti empo sufi ciente a la prácti ca docente por tener exigencias propias 
del ISEF y parti culares de trabajo, dada la organización de la carga horaria de otras unidades 
curriculares. Además, indican poco ti empo de observación de las clases de EF en la escuela y 
grupos muy numerosos en la Prado, con equipos de cuatro estudiantes (SILVA PIOVANI et al, 
2012). Los estudiantes de Montevideo y Paysandú investi gados por los autores señalaron preo-
cupaciones sobre la situación de la Prado, concretamente sobre su propia formación y la carga 
de trabajo del curso de graduación. Además, apuntan algunos problemas de infraestructura, 
disponibilidad de materiales y el gran número de estudiantes matriculados en las escuelas 
donde realizan sus prácti cas docentes. Asimismo, expresaron alta preocupación pedagógica y 
sobre el impacto de la enseñanza de la EF.

Todos los análisis subrayados apuntan a otra cuesti ón importante con respecto a la Pra-
do: las exigencias y la modalidad de trabajo son muy similares desde la época en que los profe-
sores adscriptores concurrían a su propia Prado hasta ahora con el rol de tutorar estudiantes. 
Los profesores no consideran que cambios relevantes se hayan producido desde su formación 
hasta el periodo actual. También consideran que las condiciones de las insti tuciones son simi-
lares, desde el reglamento hasta las estrategias de enseñanza y teorías comparti das (ABREU, 
2008). Por lo tanto, entendemos que hay un inmenso campo de investi gación por desarrollarse 
y ensayos como éste contribuyen precisamente en este senti do.

Parti cularmente en Uruguay, según la caracterización del profesorado estudiada por 
Abreu (2008), no se ha generado una infl exión hacia una prácti ca arti culada de la formación y 
la investi gación, superando el enfoque técnico presentado anteriormente. Rodríguez Giménez 
(2018) advierte que la EF es una formación que no deja de actualizarse, mismo que lo viejo 
siempre esté presente y lo nuevo no cambie del todo por completo. La vieja EF, para el autor, 
renace en nuevas versiones tecnicistas de la educación del cuerpo, y la nueva seguramente 
enfrenta nuevas resistencias, sobre todo impuestas por la inercia que la economía políti ca 
impone a la cultura y a la educación.

Para contextualizar mejor este análisis, se explica que Brasil, por ejemplo, sumaba ya 
varios años de una lectura críti ca de la EF con la publicación de obras como el Colecti vo de 
Autores (SOARES et. al, 1992) y de Elenor Kunz (1994). Para Rodríguez Giménez (2018), en Ar-
genti na, aunque con otro desarrollo por la propia organización de la formación en EF, también 
se maduraba ese punto de infl exión. Por otra parte, en Uruguay, ISEF permaneció académica-
mente aislado hasta la década de los noventa, sin establecer vínculos académicos más que con 
profesionales que reforzaban la tradición del campo (RODRÍGUEZ GIMÉNEZ, 2018).

De hecho, en los noventa del siglo pasado y principios del XXI, la psicología de la edu-
cación incorporó nuevos conocimientos y palabras a las prácti cas pedagógicas: asimilación y 
acomodación, zona de desarrollo próximo, constructi vismo, aprendizaje signifi cati vo, entre 
otras (RODRÍGUEZ GIMÉNEZ, 2018). Para el autor, estas ideas se centraron principalmente en 
proclamar la unidad del ser humano, sin reforzar el dualismo cuerpo-mente, pero, con ese 
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lema, se aprisionó al cuerpo en el bio, pero hizo lo psico y lo social prácti camente accesorios.
Según Rodríguez Giménez (2018), fue la sociología, a diferencia de la psicología, que 

desestabilizó la tradición, al tratar de explicar cómo se vinculan las prácti cas desarrolladas des-
de la EF y su correspondiente arti culación con la cultura. Todas estas vías, aunque no hayan 
ayudado del todo a una renovación epistémica en el área de la EF, sirvieron para reivindicar 
sobre todo su carácter pedagógico. En este senti do, el tema del ensayo contribuye a pensarla 
precisamente desde esta perspecti va, como prácti ca de intervención pedagógica.

Desde el año 2005 se han generado grandes cambios en cuanto a la EF en las escuelas 
uruguayas, y con estos la aprobación de la ley de obligatoriedad de la misma (MEREL, 2012; 
TORRÓN, RUEGGER, ROD, 2010). La Ley de Obligatoriedad de la EF escolar fue presentada por 
primera vez por el presidente de la República, Tabaré Vázquez, el 26 de julio de 2006. A parti r 
de ese año fueron sucediendo disti ntos acontecimientos que llevaron a la denominación de 
2009 por la directora del Consejo de Educación Primaria, Edith Moraes, como “el año de la 
universalización de la Educación Física y de la Educación Inicial de cuatro” (TORRÓN, RUEGGER, 
ROD, 2010). 

Si bien la EF ti ene una larga data en la escuela, los autores creen que este hecho signi-
fi ca una revolución del campo porque lo legaliza, abriendo la posibilidad de legiti mar un lugar 
propio dentro de la educación y en especial en la insti tución escuela. Desde el punto de vista 
de Torrón, Ruegger y Rod (2010), la EF como disciplina curricular aporta una originalidad que 
no debe pensarse al servicio de otros aprendizajes en la escuela, sino como una producción y 
reproducción cultural con senti dos y saberes propios.

Un campo de conocimiento cien� fi co es un conjunto de conocimientos teóricos, cuyo 
desarrollo más importante para la EF se encuentra en el siglo XX (RUEGGER et al, 2014). Los 
principales aportes, en este senti do, siguen siendo de ciencias que estudian la EF de la anato-
mía y la fi siología. Sin embargo, el campo de la cultura corporal está consti tuido por el conjunto 
de prácti cas corporales que existen en la sociedad, como son los ejercicios � sicos, los deportes 
y las prácti cas recreati vas. El área de la EF como asignatura escolar, por lo tanto, es resultante 
de una parti cular relación entre los dos campos anteriores y de los cuales toma sus contenidos 
(URUGUAY, 2008, p.252).

De esta manera, es posible afi rmar que contenidos como expresión corporal, danza y 
circo han logrado cada vez más una posición importante en la unidad curricular, superando 
confl ictos implícitos y las tensiones creadas a la hora de mantener, excluir o incorporar nuevos 
contenidos (RUEGGER et al, 2014). 

Por lo dicho anteriormente, es importante refl exionar sobre la formación en las uni-
versidades y la integración de tres personajes en la Prado: docentes de la unidad curricular, 
estudiantes y los profesores adscriptores. ¿Podría ser que la difi cultad esté en las políti cas de 
formación conti nua para los profesores en la escuela? ¿Los profesores universitarios han for-
mado a los estudiantes basándose en los cambios del currículo de la EF en la escuela?

En 2018, el ISEF empezó a ofrecer cursos para los adscriptores en conjunto con el Conse-
jo de Educación Inicial y Primaria. Los cursos son ofrecidos en Montevideo, Maldonado, Rivera 
y Paysandú, locales donde están los campus de la universidad. Mientras tanto, estudios seña-
lan que hay una falta de conexión entre los profesores universitarios y el profesorado adscrip-
tor, subrayando la necesidad urgente de desarrollar la docencia y subsecuentes investi gaciones 
con las prácti cas profesionales (CABRERA, 2018). En otras palabras, hay que cuesti onar las acti -
vidades que se realizan en dichas insti tuciones; si tales cuesti onamientos no se establecen, hay 
solamente reproducciones de formas de actuación acríti cas. El propio profesorado adscriptor 
señala que el actual formato de organización de las prácti cas contribuye poco a la formación 
de los estudiantes (CABRERA, 2018). Además de este formato, la autora señala que hay otros 
problemas, como: instrumentación y administración de la prácti ca, coordinación entre los/las 
actores/as de la formación docente, falta de diversifi cación de propuestas de formación y la 
formación inicial de los/las actores/as involucrados.

Para concluir, entendemos que todas esas cuesti ones generan una gran valorización de 
las experiencias prácti cas, entendiéndolas como sufi cientes para atender las demandas del 
profesorado y de los estudiantes, ultrapasando la valorización de las investi gaciones o un tra-
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bajo conjunto con docentes de la universidad, profesores adscriptores y estudiantes. Es decir, 
los adscriptores que parti cipan en la formación inicial del profesorado no ti enen una formación 
complementaria conti nua que les permita refl exionar sobre sus propias acti vidades, incorpo-
rando así nuevos aspectos a su profesión.

Por lo tanto, es importante tener en cuenta la posibilidad de que exista una responsa-
bilidad comparti da entre los adscriptores y los profesores de didácti ca con respecto a la for-
mación de los nuevos profesores de EF. Además, los estudiantes suelen tener difi cultades para 
entender la teoría como aliada de la prácti ca o para refl exionar críti camente sobre ella (SILVA 
et al., 2021). Conforme los autores, es en este senti do, todavía, que los supervisores ti enen la 
di� cil tarea de esti mular a los estudiantes a una mayor “apertura” a la experiencia docente, su-
giriendo que no hay modelos prefi jados de cómo debe ser el profesor de EF y que es necesario 
desconfi ar de los modelos establecidos a priori.

Proyecciones fi nales
La Prado en Uruguay es una unidad curricular que ti ene muchas parti cularidades en 

relación a cómo se desarrolla la prácti ca docente. En primer lugar, hay que señalar que la for-
mación del profesorado en general no nació en la universidad, y que esta transformación al 
ámbito universitario generó rupturas y modifi caciones en la forma de comprender esta etapa 
de formación.

Otro aspecto que se destaca es la relación con los profesores adscriptores, que además 
de recibir para desempeñar su función en la escuela, forman parte de un proyecto más am-
plio, orquestado a nivel federal, estableciendo un compromiso con la formación de los nuevos 
profesores. Aunque estas característi cas se señalan positi vamente en la literatura encontrada, 
también se cuesti ona cómo hacer que estos profesores colaboren efi cazmente con la formaci-
ón de los estudiantes de educación superior.

Todas las transformaciones mencionadas, experimentadas a un nivel más amplio, tam-
bién permean la EF. El ISEF pasó a formar parte de la universidad y, junto con este cambio, se 
presentaron nuevas perspecti vas en relación con la enseñanza, el aprendizaje y la formación 
del profesorado. La Prado, dentro del ISEF, ha sufrido transformaciones que buscaban adap-
tarla a las nuevas necesidades establecidas para los profesores que van a trabajar con la EF en 
la escuela. Según las investi gaciones que aquí se han analizado, estas perspecti vas no siempre 
se cumplen en su totalidad, especialmente cuando se examinan desde el punto de vista de los 
estudiantes que cursan la unidad curricular.

Los análisis realizados en este ensayo sobre la Prado, buscan producir conocimiento 
sobre los cambios que se están produciendo en la formación de profesores en el país. Para ob-
tenerlo, se investi garon diferentes perspecti vas relacionadas con el tema. Se han encontrado 
investi gaciones sobre los cambios en la legislación y sus implicaciones en la formación de los 
docentes; otras vinculadas a la formación de los adscriptores de los docentes; también se con-
sideró la concepción de los estudiantes de pregrado en el desarrollo de la investi gación sobre 
el desarrollo de la formación docente en Uruguay.

Al elaborar un ensayo que ubique el panorama actual de la disciplina, también es posi-
ble pensar en nuevas perspecti vas de investi gación para el tema. Por ejemplo, es interesante 
conocer la perspecti va adoptada por los profesores universitarios en la elaboración de las refl e-
xiones sobre la Prado. O corroborar la importancia de realizar una investi gación más detallada 
de las escuelas que reciben a los estudiantes. Hay que tener en cuenta el grado de preparación 
de las insti tuciones que reciben a los estudiantes en prácti cas: ¿Hay una organización teórico-
-prácti ca para ello, o las acciones se llevan a cabo de forma más intuiti va que preparada acadé-
micamente? (CABRERA, 2018). En resumen, entendemos con Mancebo y Vaillant (2000) que, 
aunque en los cursos de formación del profesorado se plantee un discurso abierto y recepti vo a 
las nuevas tendencias educati vas, las escuelas que los reciben siguen reproduciendo métodos
de enseñanza más tradicionales.

De este modo, pretendemos contribuir con el estudio de las investi gaciones que nos 
permiti eron delinear un panorama sobre cómo sucede la Prado en la actualidad. Al mismo 
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ti empo que los cambios legales y las nuevas concepciones de la enseñanza intentan dar un 
nuevo carácter a la disciplina, ésta sigue atada a una prácti ca con raíces que desconectan la 
teoría y la prácti ca, hecho que prescinde del papel de la refl exión en el desarrollo de las prác-
ti cas docentes.
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